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trimestre. Los anuncios se inierUria 

rtZuego qué los Srei.Álcalle$ y Sécrelariói ricibán {osí\úmer!ísáelSplet¡h qite.correspondan al dütrflqi dispondrán, que se fije un ej'nnpínr en t i síd'o de coslum* 
tre, donde permanecerá hasta el recibo det'núméro sigu(entel:L¿s Secretáriotcúiiarñkd entuaderna-
etón que deberá verificarse cada año. J^oñ'^B di Selümbre ^ "í ' j ' ,: '' v, 

PARTE OFICIAL. 
fBESIDESCIA DEL CONSEJO DE MimSTROS. 

.: S. M . la Reina nuestra Se-
ñbra (Q. D.. G.) y sa angasta 
Real familia c o n t i n ú a n en el 
Real sitio de San Ildefonso sin 
novedad en sn importante sa
l u d . 

D e l Gobierno de provincia , 

. Núm. 299. 

JEl limo. Sr. Director ge
neral de Administración local 
del Ministerio de la Goberna
ción: con fecha 29 de Julio 
último me dice .lo que sigue:- . 

»A v i r tud de consulta d i -
¡rigida'ipopi'eiiGróberriadof de las 
islas : Báleáres " se deéláró por 
Real orden de 8 de Marzo ú l 
t imo'que el aumento de la 5.a 
parte en ios recargos de las con
tribuciones directas, destinado i 
cubrir las atenciones de los 
presupuestos adicionales de los 
pueblos, debe hacerse no solo 
sobre los recargos ordinarios, 
sino también sobre los estraor-
(iinarios que hayan sido auto
rizados.» 

L o que se inserta en este 
periódit o oficial para su publi
c idad León 4 de Agosto de 
186^.=Genaro Alas. 

Núm. SOO. 

Por las .Direcciones gene
rales del Tesoro público y de 
Contabilidad de la Hacienda 
pública en cinular de 24 de 
Julio último se me dice lo si-
guieiite, 

»EI Excmo. Sr. Ministro de 
Hjciemla ha comunicado á es
tas Direcciones generales en 4 
del corriente la Real orden que 
sigue:=-.Ilrao. Sr,: La Reina 
(Q. D. G ) se ha servido man
dar gue i las Corpor^gignM y 

•c: V 

Establecimientos Civiles que \ 
aiin n ó • hubieren- recibido, las 

• Inscripciones intrasferiblesá.que 
tiéneií dferecno^lpor'/.sus,' bienes' 
enajenadós, se • Jes • abonen' los 
intereses. correspondientes al 
primer semestre de este año,; 
bajó las bases y en la forma: 
establecida, por la'Real orden de! 
6;.;c}e Agosto 'de .1859. De. la de 
S.' j M . lo digo á..V." I . para los' 
efectos' correspondientes. = Lo; 
que trasladan á V . S. estas D i 
recciones generales para su pun- | 
tualcumplimienlb, teniendo pre-' 
senje lo prevenido en. la Real, 
orden de' 6 de,. Agosto, que se; 
chai .y] esperando" que del reci-í 
bp de esta circular' se servirá! 
V;¡S. dar. oportuno aviso 'á la i 
Dirección general del Tesoro.» \ 

' 'Iio que se inserta en elpre-\ 
senfe periódico oficial para su 
publicidad y efectos oportunos. 
León 4 de Agosto de 1862.=. 
Genaro Alas. • 

: Núm. 501. 

Habiéndose fugado dé esta 
capital José Domínguez, cuyas 
señas se insertan á ' conlinua-
cion, encargo. & los Alcaldes 
constitucionales de esta provin
cia,- pedáneos é individuos de la 
Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad procu
ren averiguar su paradero, y 
eri el caso de ser habido le re
mitan á mi disposición parar 
ponerle á la de sus, padres qpe 
le reclaman. . 

Señas'del José Dominguet. 

Edad 12 años, ojos negros, 
pelo rojo, nariz regular, boca 
grande, con un lunar en 
el pescuezo: viste pantalón de 
paño negro y coleto del mismo 
paño y color, sin gorra y des
calzo. 

Nám. 302. 
. Sección de Fomento. 

•H SÜ'BÁST.A.. 
, PMSW 'ti mimntt fm lajim-

• • \ tráiicibn 'len püblióít 'sub'asla !de, 
- ' 580 fanegas dé' cettadá. tj 2^857 
• ••'arr0at'',Ü'pi^S^^1^ó'-sqiiá- sé< 
y ' c i ^ t ^ ' n e l i e i i í ^ ' p i i v t - l » •mo»-; 
V'^MlMÍÍ^'^ ' fo ' '<^(¡l i(^ ' (&j^°lM;' 

en el depósito' ie' scm'eHihlés q'ue 'el 
Estadqi ..tiene eMblecidos en él pui¿ 

' blo dé Tróbajo de arriba. ' ' 

1. " :La subasta se celebrar5 éú' 
el Gobierno de.la provincia.iel día ' 

,18''deVVdrrient'éU'!(á8M|''cVBMa^^^^^ 
•ñünai'^bSjb 'lí 'préiíflénéia'yíi 'G'o-
bernador. y con asistencia del De-
.leg.ado de la cria caballar. 

2, ' í Las preposipjoriSs se liarán: 
por oscrilo en pliegos cerrados con 
extricla sujeción ol adjunto modelo 
y separadamente las ijue r.o refie
ran al suministro de cada uno de 
los roToridos orlículos. 

5. " El tipo máximo á que serán 
admisibles las proposiciones será el 
do 24 reales fanega de cebada y 1 
real arroba de paja. 

4." A las proposiciones habrá 
de acompañarse el docuinealo cor
respondiente en que se acredite ha
ber consignado en la Tesorería de 
la provincia, cerno garantía para 
tomar paite en ia subasta del sn- , 
ministro de la cebada, la cantidad 
de 800 reales y la de 285 reales 

; para la de paja. 
i 5." Llegada la hora señalada 
para la subasta se dará principio 
al seto por la lectura de este plie
go de condiciones y durante media 
hora se recibirán las proposiciones 
que se presenten. 

6. * Transcurrido dicho térmi
no el Presidente declarará termina
do el plazo para la admisión de 
proposiciones y anunciará que so 
va i.proceder al remate. 

7. ' Inmodiatamenle se proce
derá á la apertura de los pliegas 
que se relinron al suministro de la 
cebada, desochánduse en el acto 
las proposiciones que.no están for
mulados con extricla sujeción al 
adjunto modelo, asi-como las que 
se hagan por cantidades superiores, 
á Us Djudoi gomo lipog para 

subasta y los qué no va'jañ' acpni-
' pañadris del dociiménló que'justifi-
que haberse dapositnJó en .metáli-

;co lá fianza á qué sé refiere la cuar
ta de estas condiciones. ' ' 
\ 8:*; Hechá l i adjudicación del 
suministro de la cebada al que' re
sulto mejor postor; se procederá en 

.los,.aíisnios términos .i la apertura 
de los pliegos referentes alsuminis-
lro;de"la;ifiaja y ¿ ' la 'deoíaracioh 
'oorréspéndienté én- favor del que 
hubiere presentado: la proposición 
mas ventajosa. 

9.' Si resultasen dosó ma« pro
posiciones iguales se procederá i 

>uiia: nueva licitación'abierta única
mente entre sus autores y por! é s -
paojo al manos de. pineo minutos, 
cuyo , término podrá ampliar el Pre
sidente. , . '<• ' i 

< . 10.* . Declarado él remate del 
suministro de' ambos articuloé, se 
devolverá á los licitádores la ga
rantía (]ue hubiesen presentado pa
ra toma: parle en la subasta que
dando r i ten ¡da hasta el cumpli
miento L-.I contrato únicamente la 
del-autor ó autores de las proposi
ciones d alaridos mas ventajosa». 

Se entenderá .do lodo acta for
mal, : que. autorizará el Escribano 
que iptervensa¿ elevándola él Go-
bercadoral Ministerio da Fomento 
para la resolución oorr'espondiente. 

11.." Dentro da los quince dias 
siguientes á . haberse notificado la 
aprobación de la subasta al rema
tante, deberá entregar este en loa 
almacenes del Depósito Trobajo de 
arriba y ó eatisfaccion del Delega
do de la cria caballar toda la can
tidad de una ú otra especie, cuyo 
suministro se le hubiese adjudicado. 

12.'. La paja serado trigo y asi 
como la cebada de primera calidad 
y perfectamente limpias, no siendo 

- admisible cualquier cantidad peque
ña ¿ grande de ellas que no reúna 
estos circunstancias. Si se suscita
se alguna duda respecto á la admi
sión «e someterá ol arbitraje dfldoi 
perUos pQwbradoa respegttvatnqtm 

ct 
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pot d\ DeleB»íó y el conlralisia; y l 
caso de no. hnber-aveiiencia la <li- j 
rimir.'i un tercer perito nombrado 
de común acuerdo por ambas par
tos. 

IS." Serán de cncnla del re
matante todos los gastos qna ae ori
ginen hasta la completa entrega de 
los aríículos en los olmacones del 
Dopósilo en Trolojo. 

14." En vista de la certifica
ción de buena entrega que expida 
el Delegado de la cria caballar se 
librará a favor del conlratis!» el 
importe de los arlículos suminis
trados, dovojviéndosele.á la, YP3).1>-
liánza prestada para tomar parte 
cu la subasta. 
' 15.* Si el rematante follase.al" 

" exacto 'cumplimiento del contrato. 
. así respoola á la puntual entrega 

de los arlícu'os, como á la reposi
ción do las partida* que no sean 
Admisibles,.perderá la fianza pres-
'íada que quedará á beneficio del 
Estado. 

Lo q<ie se inserta en este periódt 
co.oficial para conocimiento del . jiií-

• - 2 
hJico y i fm de que Áoi qué qiiefaft 
•tomar parle-eñ la subasta,' presenten 
sus proposiciones con estricta sujeción 
al siguiente modelo y preimertas con
diciones. León 4 de'Agoto de 1862. 
=(¡enaro Alas. 

Modelo de proposición. 

D. N, N , vecino do ente
rado del'anuncio y pliegó do Con
diciones publicado portel .Gobierno 
de esta provincia en el Doletin ofi
cial del.... de. . . ; para la conlíala
cien del ijumidialro do... fjíiogasdo 
cebada (ó."."..', arrobas de'poja) que 
sa cóñcepiúeq. /nec^sariiis parís, la, 
manutoncion ele los caballos, padres 
existentes en el depósito estableci
do por el 'Estado en..:.'.'.'."fce¡ c'óth-
proihete a süministrar con sujeción 
á las condiciones -contenidas e n ^ 
roferido pliego las expresadas,. . . . . 

• fanegas de, cebada (ó . . . . . . . . . . ar
robas 'dé .paja} al .precio,de.....i... 
reales , . céqlitpps.cada, una; 
(El.preció ae pcpdrá es^letra, con 
la ni¿yor claridad.) 

• ^ -Fecha y firma. 

C O N T I N O A C I O l í . 

IMIHA de los.propietarias de las finca&que comprenden la 
linca del fen 'p-carr i l de Palencia n l 'onl 'c r indo « n ; e l . l c r -

- . i ! < J _ v . i . _ i . „ ' ' i 

Piolín 
. l ínea 

m i n o mirnicipai 4? :VHechá 

Nombras,ds los propietarios. -

D. Marcelo Álvarej. . ,. 
Jacinto" Nicolás. . . 
Alejo Casado. . . . . ' 

•: Vnnlura Blanco, . , ', 
Sebastiana Casado. . ' . ' 
Casimiro Puertas. . . 
Brígida Martinez.. .. . 
Josefa Casado.. , , . 
Manuul Alvarez. , , , 
Jtolclinr González. , . 
AguJÜn González, . . 
Manuel G-inzalez.. 
Manuela (Vulrigoez. , . 
Brígida Martinez.. . . 
'Josefa Casado . . . 
Francisco Haca. . 
Diimingo Oonzulez. . . 
Francisco tíoni.'lez, i . 

, Gaspar Rubio . . . , 
Uerederos de Juana Mar

tínez.. . . ... . . 
Se ignora 
También su ignora. . . 
Gerónimn Fermindoz, . 
Manuel Alvarez. . . . 
Aml'rosio Alonso.. • . 
Ventura (llancq. . . . 
Casimiro Puertas. . . 
Francisco A'vareí. . . 
José DuminutiPz. . . . 
Kilgenio Hidalgo.. 
Gregorio Hidalgo. . . 
Manuul Fernandez. . . 
Tomás Cí iHialIn . . . . 
Francisco Sanios.. . . 
¡osé Uamir.guez. . . . 
Manuel Campano y Fran

cisco Fcrnandt'Z. . . 
Ruseudo Aliar. . . . 
Manuela Campano. . . 
José Celada 
Pascual Alvarez. . . . 
W Ferflíot}*», . . , 

P.unto donde 
residen. , . , i'arajo.donJa raillcnn las Unces. 

Trobsk' 
Id . 
Id , 
Id, 

• I d . 
Id . 
Vilecha.. 
Tíobajo. , 

, V.ilíoha.; 
Id. 
Id. 
I I . 

' I I . 
M. 
Trobajo. 
W. 
Vilecha. 
Id. 
Id . 

Id, 

Id . 
Id. 
Trobajo. 
Id. 
I ' l - , 
Villirí-dró. 
Trobájo 
Id. 
Id . 
Id . 
I d . 
Id . 
Id . 

A'ilecha. 
Id. 
Id . 
Id. ' 
Id . 
TorMfQl, 

I).* Joídfa Fernandez. . Vüecha. 
D. José Trobajo. . . : '"."- Id:1 ' 

Manuel Aller Id. 
, Melchor González. . . Id . 
• Manuel Alvarez. . . . Id . 

Gregorio García. . . .'• Torneros. 
Gregorio Rey.. . . . -.Vilecha. 
Gregorio Aller. . . . Sotico. 
Manuel Alvarez. . . . Vilecha. 
Manuel Alvarez, mayor.- I ' ' -
Cayetano Alvarez;' . Id . 

'Getónimo Fernandez. . Id . 
• Pedro González. . . . Id. 

Francisco Alvarez. . . I I . 
Mal/as Berrín.. . . . ' Id . 
Manuel». Campano. ; . Id . 
Matías Barrio.-. . . . ' Id. 

•.: I'edro'Oonzalez. ." ; ' . ' " U . 
! - Francisco Gbnzalez.'. V ' Id. 

José.Diez. . . ; V Id . 
Santos del Arbol., . . Id . 

' Gregorio Hidiilgo. . .. ' Id. 
' ' Isidro Alvarez; . .. Id . 

'• ' ' Pedro' González, , .. .... „ 11. 
Grógorib Hidalgo. . . Id . 

.. J"Só Alvarez. •. , i •. Trobajo. 

.,'Bernardo (Jasado,; . - . i JSleeha. -
^..Sli^ueV.P.e/tejó. '.' I d , 1 
' G'erdnjmb|Fcrn.a.ndez,- Id. 
v: Frotftiisco^é.rrfo'ndtz.' .* Id. ' 
•:: Jlantitil Goiizblez.. . ' Id . 
/. MaliasiBarrii).",' . ' . •:'i.:'"'Id. 
mí.José .Diez. . ;:• . . ; .• M . 

B.fnardo.Casado.. . ; I d . 
. Mi'guéi.Perfejo. . Id- " 

'Ag'úst.intGonzáloz.' ¿ , , Id. ' 
:1' Jbso Fernandez. . .. ',.' - Id. 
"'í Praitciscb Gómez." "', ' ' . ' I d . i 
:\S Santos^deli'Arbol;.' ••>.'• .• '•' i d . ' 
.;;jE.seolés!ica 'deliArbola ', ' ' ' Id;. 

..Voceóle ijel 4rboí . m-.a^-'Id; : 
i ' h s ^ i . m o L . . ; . , , . „ j M... • 

"ftitéail'á A'ller. Id, . 
'•'';FraT)Vi&^ÁIl¿r. ". ' ; . . ' Id , -

líiiore'lAgSm';"": '. '- '". "PI ." • '.. 
^. Sarito's Ca'tftpano; .• . ' Id . 

... i Pedfo-.tíuiue'z-Aller, ••••'<; "Wi 
,.; BoínjnjSP P ímcz . , .- i Id . 
. Miinunl ^ajppano, . . Jd,:. 
, .íiise Uiez... .«• .. . . . . . 'Id. 

'illig'ueri'é'rlí'j i . . . ,' ' .. Id. , 
' ' JiruS Diez. . . . . . ' i . ; Id. 
•' •¡ÍIidaelá''Gatirpano.: ; ; ' Id. 
-•.José (lid'Arból: .. -." ¿ Id. 

Agustín GorzjlüZ.; . .' Id . 
Jluiuel Aivqrcz. . , . id . 
Gregorio Rey:. . . . Id. 

, .j',..«<:f'a Fernoiidez. . . Id. 
.. Fron, .i'<Co, Fernandez, , , (d.. , -
' G.diiirf W T ^ ' í - - . • • ' id . 

Getdniaí»Vei?'&«¿f*-. • IJ>... 
MelihHr Gínzálcz. ¡ '•' M -

• ¡ílicáo/a'González . . ; 1'•' 
i íJu'té Die'í. ." '.: . . : . ' JJi 

Pedro Gcimez.. . vr. , M . 
_LJosé S.to. . . . . . . . . Id . 
. Francisco.Martinez..., ,. . .Id. 
' José Mártini z.. . . ... Id. 
' Jipé Uomirij.'uez.. . . . . I I . 
" Gregoriii Fernandez.; Id. 

:JíS(>fa'Ft<Knandez.' ; . Id.' 
Maliis Rjrrio.. . •. ., :' t i . 
Rosendo Aller. . . . Id. 
JiisiS Celáilo.' . ; ' . I J . 
Mniiuel Feinapilez.: . . .1-1. 
Justó "Villanneva. , .. . IJ . 
Mtdi'li.ir González: . . • 11-
Pascual Ihan.:: . . . S ilico. 
Lorenzo Alvarez.. . , Vilot'ha. 

, I'Yancifo G.nzabz. . . Id . 
V¡CGi)t<¡i.Cayi|)ono. . , Id . 

. Manuel Campano. . . I ' . 
Manuel Aller 11. 
Melchor González. . . I J . 
Agustip González . . , I I . 
Francisco Campano.. , Id . 
L m m Cairip'aeci, , ' , ¡i, . 

: Camino quf).8fl;titala:C«rreri;(lal 
, ,patp: y trápsi io .di: lu í e r w . i 

Carrera, transitable'que'va ¿ Onzoollla 
so tllula.furreraitlvliespirio,". 'J •" 



i . Policorpo Calmla, . . . Vilecha. 
Josefa Fernandez. . . . IÜ. ? 
Domingo Gómez. . . . Id . ' 
José Soto Id , 
Aniiréa Gómez. . . , . ) < ! . 
Gaspar Fernandez. . . . Id . 
Manuel Campano. . . v M . 
Vicenlp Campano. . , •¿: Id. 
IndonwiiBlgSr . ' -*.--r- ' Í i j . IdJ ' 
Gregorio Fidalgo. . . J . ' Id. 

; Matia Fernandez., . , .u . - - Id.- i 
. Manuel?: Ga]tnp4no" . - '," • 14; 

José Celada.' . . . . ir -¿H.' ; 
Francisco Guiierrez. '. Id . 
Andréa-Rottriju'ez'. . " . ". "M.. 
Esooláslica del Arbol.- . -. Id. ; •. 

. Agustín González.. . . . .. Id. , 
• Cayetano Mvaréz. . . . Id. 

Agustín González. ' - . ' . '. W. • í 
:•Juan Fernandez.. • . - . ; Id . • 

Santos Fernanüezi... •. i Id . ; 
¡ Juan G t r r ñ . " . " 7 Torneroa. 

María Fernandez. . . . í i lecha. 
- Francisco FernandiZ. . . M . ; 

Brígida Martínez. . . . Id . ; 
Micaela Campajio.'-. i Id; \ . 
JosóDiéz.. ' ." I j i . í 
Francisco González.. . . ! 
Lorenzo Campano. . . . Id . ! 
Fabián Martínez. . . . I'.í. ; 
Francisco Fernandez. . . W¡- i 
Francisco Fernandez. . . I . l . 
José Soto . M;1" 
Fiibian Marlinez. . . . Id . 

os de Ojíente \Fcr-' 
ípandez . . , . í. .:• Oazonilla. 

Fríiicisco Caínpáno. 
S^(itos; Campano.. 
Jfaiñíel Campano. 

. "'Vjjecha; 

. Id . 
, Id . 

|i)l¡o j l 8 de 1802—Jcsó Diez.==JoEÓ..Pe3rtejo.=Es copia. Í ' 

NÓMIIVA: lie los propietarios <le las fincas que comprcníle la 
Imealdel ferro-carril de' Píilencia á Poní'erradálen el tér-afiio niuiiicip;il del Ayuntamiento de Vijlaturiel . puc-

b de Villarroañe. „ : -

;• .r̂  ; h. y.Nombret-de ios- priiplatarios." 
~~ "—T^" 

j ' D. Isidro Blanco. . . . . . 
f.: uJuan González. . . i . .! i 

'Mélclidr Bláncó.. . . .: ; 
• Juliana Mnrino. . . . . . 

BenitiL'Suntoa. . . . 
í ' . Juan Cristiano. . . . . . 

ülBrederns de'Vicente Juatel. . 
.; ^Gabriel. Blanco.. , . . . 

'-Juan Gimeii«z;-. • • 
' Gabriel Cañón. . . . . . 

Santos Marlinez.. 
': • -Gafónimo Martinez.-i ; . . 
' A . Gabriel Llamazares.. . . . 

.Plinto i 
:-'(le residencia'. 

Villaturiel. 
Villanüevadelas Vanzabasi 
Villoíroafie. 1 
' i 1,1." 

Id. • 
Id . 
Id . ' 

: - . Íd. .. 
Vijlanueva dé las Hanxanas. 
l'úlaniiuiuus. ' 
: 1.1. '. 

Roderos. 
:;• i d . 

Villarroafio .18 iJe Julio!de 1862.=:Juan Crisliano.=Es copia. 

. ' " ;: (Continuatá). 

-!;'-(Gacela num^ao^.—IJia aide-^ulio.) 

j U l N l S T E n i Ó ' S K Í.A GOBEnNACIOir, 

SubsccmlarU.—Negociado 5.° 

Remitido á informe de la 
Sección de Estado y. Gracia y 
Justicia del-Consejo de Estado 
el- expediente de autorización 

' negada por V . S. al Juez de, 
primera instancia de Estéllá pa
ra procesar á D Juan Ruiz de 
Vicuña, Alcaide de Bar gota, ha 
consultado lo siguiente: 

«Excmo; Sr.: Esta - Sección 
ha"e jaro inaÍohel exjjediente en 

qué.iel Gobernador dé la pro
vincia de NaVarra ha negado 
al Juez de primera instancia 
de Estella la autorización que 

.solicitó para procesar.4 D. Juan 
Ruiz de Vicuña, Alcalde de Bar-
gota: 

Resulta que rondando una 
noche el expresado. Alcalde, 
acompañado de ú n Regidor y 
de un guarda , ,encontró á A n 
tonio Mendaza .y Francisco V i 
cente en la puerta dé la casa 
del primero con;.olros varios 
paisanos, y habiéndoles intima
do el Alcalde gue se . retirasen 

3-
á sos casas, ?«• hicieron todos, 
eiceplo el -M :za y Vicente, 
á qpienes remitió la intimación; 
y como replicase Msndaza que 
no le daba gana de entrar en 
su casa, el Alcalde le reconvino 
insistiendo en que le obedecie
se, en cuyo acto echó Mendaza 
á correr por .la calle abajo, per
seguido de cerca por el Alcai
de, quien disparó una arma. de. 
fuego que llevaba, diciendo sí 
propio tiempó: si no ha caído, 
va herido: ( 

Que desapareció .Mendaza 
sin lesión alguna;' y.'aunque al 
siguiente dia le llamó el 'Alcal 
de i su presencia,, no compare
ció, hasta , otro dia después en' 
que el Alcalde, le . detuvo,' po-: 
niendo, inmedialamente, el su
ceso, en conocimiento, del Gp- • 
bern.ador.;y táe\ Juez,del partir 
do,. íi quien, ,añadió -.en ¡ su: co
municación; que .i el; pueblo se 
hallaba en gran desorden hacia 
tiempo, d urante -las soches, pues 
splian,,oirse tiros, y había es-, 
cándalos y altercados que ob l i 
gaban á , la Autoridad: local á 
rondar para. poner. coto á ' los 
.excésps de algunos, vecinos,- en-
,tre los cuales figuraba cómo 
pendenciero y alborotador . el 
Antonio Mendaza, quien habia 
atropellado pocos dias antes la 
casa dél Alcalde apedreando las 
ventanas y-cantando coplas des
honestas: que el Juez, en vista 
dé este parte, contestó al A l c a l 
de que .procediese con arreglo 
á derecho, en cuya yir tuó, deŝ  
pues de levántár la -detención 
dé Mendaza, el Alcalde sometió 
al Teniente e l conocimiento, del 
asunto, celebrándose á. ios po
cos dias juicio de. taitas: 

Que al apelar de la sentencia 
de dicho juirio, Amonio Men
daza se quejó al Juez de- los 
abusos cometidos por el Alcal-
deien e l hecho de haberle dis
parado, un tiro, y -habürle de
tenido por cuatro ó cinco (¡iaa 
sin hacerle saber el motivo, y 
sip forma de juicio: 

•Que el Juez dispuso formar 
causa- sobre todo, resultando 
comprobado el hecho del dis
paro, y el de la detención, si 
bien'en cuanto á este ú l t imo 
extremo resulta que el mismo 
dia en que Mendaza fué dete
nido lo participó el Alcalde al 
Juzgado Acerca del disparo con
fesó el Alcalde el hecho, mani
festando que habia disparado 
al aire por intimidar al que 
huía y por demostrar al vecin
dario que la Autoridad velaba 
por sú tranquilidad; El intere-
sadei Mendaza declaró que una 
posta le- habia agujereado la 

J chaqueta, aunque n ó ile ocasio

n ó contusión; pero examinada! 
la chaqueta por los peritos, de
clararon que los agujeros no 
eran producidos por próyecti-
les de arma de fuego: 

Por ultimo varios testigos 
declararon que no. era cierta la 
perturbación del orden que su
ponía el Alcalde existir en 
el pueblo durante las noches, 
pues habia tranquilidad, y. ú n i 
camente existia animosidad en
tre, la familia da Mendaza .y la 
del Alcalde: 

•Que el Juzgado de -acuérdo 
con. el - Proúiolor fiscal / pidió 
autorización para procesar: él 
Alcalde por los dos abusos del 
disparo y de la deleiicio'n'arbi
traria, pero éi Gobernáddr ' la 
negó, fundándose coa e l 'Con
sejo provincial en que en cuan
to al disparo no se habia justi
ficado que fuese hecho con i n 
tención de delinquir; y en cuan
to 4 la detención, el Alcalde 
habia salvado su responsabili
dad poniendo al detenido-den
tro dé 24 horas á disposición 
del Juzgado:' •, ' 

' Corisidérándo: 
.1° '- Que' re^últa plenamente 

cóhnprobadO ' e l ' tiecbtí de1 haber 
disparado el Alcalde un arma 
de fuego contra' uiia persona 
qhé* rió le etú désconbcidá' y 
sin otra causa que la dé bábér-
lé desobedecido y haber huido 
precipitadamente: 

2." Qiié si bien, aparece cier
ta la detención impuesta por el 
Alcalde á Antonio Mendaza, 
consta qne en el mismo dia en 
que aquella tuvo lugar fué 
puésfo el detenido á disposición 
del Juez competente; circuns
tancia que,, según la, regía 29 
de la ley provisional, para la 
aplicación del Código penal, es 
basiantp para eximir de respon
sabilidad criminal al Alcalde en 
este úl t imo concepto; 

La Sección, opina, que:, debe 
concederse la autorización en 
cuanto al hecho del disparo de 
un arma de fuego, y negarse 
en cuanto á la detención de 
Antonio Mendaza » 

Y liabiénrlose dignado S. M . 
ta Reina (Q D. G ) resolver de 
conformidad: con lo * consultado 
por la referida Sección, de Real 
orden lo comunico á VM. 'para 
su inteligencia y efectos1 consi- • 
guientes. Dios guarde á V. I . 
muchos años; Madrid 11 de Ju- , 
lio de 1862=Vcga de'Armijo. 
= S r . Gobernador de la provin
cia de Navarra. 
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Administración principal de Hacien
da pública de la provincia de Lean. 

gpmniriücwxEs . ' -CiRcüLá.n. 

Próx imo el vencimiento del 
tercer trimestre de este a ñ o , y 
consecuente la Administración 
en su sistema de economizar 
gastos y vejaciones á' los pue
blos, ba creído conveniente d i 
r ig i r su voz á los Sres. Alcal-

• des á fin de que desde el dia 
cinco del actual empiecen á re
caudar de los contribuyentes 
Jas respectivas, cuotas para que 
antes del veinticuatro puedan, 
hacer el pago del total importe 
4el trimestre en la Tesorería de 
esta provincia. 

La Administración que en 
Otras ocasiones de mayor d i f i - . 
cuitad ha visto que las autori
dades' locales, desplegando acti
vidad y celo, consiguieron cum
plir con oportunidad, este ¡ion-
portante servicio, abriga , mayor 
confiama de que no lo han de 
descuidar en la presente época 
por la razón de que, con el va-
ípr de sus., primeros frutos de 
que ya pueden disponer .los lar 
bradóres , les es m ü j fácil cu 
br i r sus pagos con desabogo, 
y por consiguiente no hay ol)¡»« 
lácuto que retrase la recauda
ción del referido tr¡nieS.tre.. En 
su vista la Administración re i 
tera á los Sres. . Alcaldes esté 
deber indispensable con todo 
encarecimiento, y no duda que 
lo cumpl i rán con religiosidad, 
evitándola él disgusto de recur
r i r á medidas estremas que 
siempre ocasionan vejaciones y 
perjuicios. 

• A l mismo tiempo como ha
ya llegado á su noticia q u é 
muchos de los comisionados de 
apremio se esceden de las re
glas consignadas en los despa
chos de ejecución, j a ' re t i rán- ' 
dose del pueblo, ya suspendien
do'los procedimientos por a l 
gunos dias, lo cual no está en 
sus atribuciones, y exigiendo 
con este motivo cantidades i n 
debidas por diás que no em
plean; la Administración, con 
el deseo de castigar á los cu l 
pables, ha resuelto también en
cargar á los Sres. Alcaldes, co
mo lo. verifica, estén á la mira 
de la conducta que observan 
los comisionados en el desem
peño de su cometido, previ
niéndoles den cuenta de cual
quier, abuso ó engaño que co
metan para proceder contra 
ellos según en justicia corres
ponda; bien entendido que les 
liaré responsables como encu-
Jitidcres por la menor tolef«n> 

cía que les dispensen. León 1.° 
de Agosto de 186a.=JF/-anei*co 
María Castdló. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Tesorería de Hacienda pública de la 
•provincia de ¿son. 

SüCUBSAI. DE t A CAJA BE DEPOSITOS. 

Habiéndose estraviado una 
carta de pago espedida por la 
sucursal de la Caja de Depósi
tos del partido de Ponferrada 
á favor,de D. Pedro -Carrera, 
en 10 de Setiembre de .1858 
con el n ú m e r o 2 de inscrip
ción importante .2.000 rs. vri. 
se previene i la persona en ca
yo poder se halle, la presente 
én esta Tesorería ó en la De
positaría del referido partido; 
é n ' el concepto de que están 
tomadas las precauciones nece
sarias para que no se abone 
sino' al ' legítimo dueño , que
dando inutili iáda y de n i n g ú n 
valor n i efecto trascurridos que 
sean los 60 dias contados des
de la publicación de este anun
cio sin haberla presentado León 
9 de Agosto de 1862.=EI Te
sorero , Eamon do Estrada. 

INTENDENCIA MIIITAR DEI MS-
TUITO DE C A s i i t t A , LA VIEJA. 

E l Intendente militar del dis
trito de Castilla la Vieja. 

Hace saber: que no habien
do producido resultado alguno 
la subasta simultánea celebrada 
en el diá de ayer, ' con.' el fin 
de contratar á maravedises el 
suministro de pan y pienso, á 
las tropas y caballos del Ejérci
to y Guardia c i v i l , estantes y 
transeúntes por los puntos de 
O'viedoi' Avila, Palencia, Sala
manca, Zamora, Ciudad R o 
drigo y Benavente por té rmino 
de un a ñ o , i contar desde 1." 
de Octubre del corriente á fin 
de Setiembre de mi l ochocien
tos sesenta y tres; se convoca 
por el presente á una' segunda' 
licitación que con igual qbjelr 
tendrá ' lugar .^irpultáneamente 
en las Comisarías de guerra de 
dichos puntos y en esta Inten
dencia á la una de la tarde 
del o;a quince del mes actual, 
bajo las reglas establecidas por 
instrucciones y órdenes vigen
tes, y con sujeción al pliego de 
condiciones, precio límite y 
modelo de proposición que es
ta rán de manifiesto en dichas 
Comisarías de guerra y en la 
Secretaría de esta Intendencia, 
á fin de que puedan enterarse 
los que gusten. Valládolid 1.° 
de Agosto de 1862;=--Félix Or-
liz de R(vcra.= Ricardo F r ó -
m«t», gwotírjg, 
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